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fíoldin^^^^fidal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]Vúm. ^>104.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 877
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

ÜE LAS BALEARES.

Construcciones civiles.—El Escmo. señor 
Ministro de la Gobernación comunicó h este 
Gobierno en 22 de Mayo último, la Real ór- 
den que recibí ayer, cuyo tenor es como si
gue:

allabiéndose notado que en las propues
tas que se hacen para la provisión de las j 
plazas de Arquitectos provinciales y dedis- í 
trilo, no siempre se tiene en cuenta el de
recho concedido al ascenso, ni se guardad 
orden de preferencia que con relación á 
las condiciones délos aspirantes, estable
cen las disposiciones que rigen, la Reina ' 
(Q D. G.) A tenido á bien acordar: 1.° 
Que al anunciarse en los Boletines oficiales 
de las provincias respectivas y en la Gacela ¡ 
de Madrid las vacantes de las referidas 
plazas, se haga el llamamiento convocan
do en primer logará los funcionarios fa- , 
cullativos de orden inferior al cargo que se 
intenta proveer, y en segundo á los demas 
arquitectos que deseen ingresar en el ser
vicio de las provincias: 2.° que se formen 
las oportunas propuestas, respetándose re
ligiosamente por las Diputaciones provin
ciales los derechos de ascenso y de prefe
rencia establecidos en los artículos 4.° 5.° y 
6 o del Reglamento de 14 de Marzo de 1860, 
yen su caso, así lo dispuesto en el articulo S? 
del citado Reglamento acerca de las con
diciones necesarias para ingresar en dichas 
plazas, como lo que determina el segundo 
párrafo del ailiculo 13° del Real decreto 
orgánico de 1.°de Diciembre de 1858: y 
3* Que al elevarse á esta Superioridad 
las propuestas de que queda hecho mérito,

tificativos, informándolos Gobernadores de 
las provincias cuanto resulte y les parezca 
conveniente sobre el mejor derecho, con
diciones y antecedentes délos aspirantes. 
De orden de S. M. lo digo a V. S. para so 
conocimiento y fines consiguientes.»

He dispuesto su publicación por medio de 
este periódico para conocimiento de las 
personas á quienes pueda ialeresar^ Palma 
18 de Julio de 1865.—P. S.—Ricardo de 
las Cuevas.

tancados de este partido, anunciada en el 
Boletín oficial de la Provincia núm. 507Í 
de 12 de Mayo último, por no haberse 
presentado licitador alguno; se procederá 
é una segunda subasta que tendrá lugare| 
dia 2 de Agosto próximo venidero á las 12 

( de su mañana, en el local del Subgobierno 
| de esta hla, con las formalidades preveni- 
i das por instrucción, fijando los tipos si-

Mim. 878.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

Anuncio.
Tribunal de oposiciones á las cátedras 

' de matemáticas vacantes en los institutos 
provinciales de las Baleares y Lérida y en 
los los locales de Figueras y Tortosa.

¡ Los opositores cuyos discursos han sido 
aprobados y de lo cual ya tienen conoci
miento por comunicación certificada del 

V Tribunal, se presentarán el dia 27 del mes 
actual á las ocho de la mañana en el salón 
de grados de la Universidad literaria de 
esta ciudad pata la formación de ternas. 
Barcelona 12 Julio de 1865.=P. D. del 
T.=EI vocal secretario.=José M/ Rodo. 
Carballo.

guíenles: á los de mayor tamaño 450 mi
lésimas de escudo uno, á los que siguen á 
estos de menor tamaño 350 milésimas, 
igualmente á los que siguen á estos últimos 
300 milésimas y por último á los mas pe
queños 250 milésimas, cuyo pliego de con
diciones se halla de manifiesto en esta Ad- 

; winislracion, al que deberán sugetarse las 
’ personas que á su favor se adjudique par
I ie ó el todo de los referidos envases. Ma- 
: hon 20 de Julio de 1865. —El Adminis

trador—Manuel Lassalela.

]Xúm. 880.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E M.—Sección L*—Número 65.

Orden general del 19 de julio de 1865 
Palma de Mallorca.

en

se acompañen todas las instancias que se

Núm. 879. la 
al

I Administración de Rentas y CoTdribaciones
del partido de Menorca.

Anuncio.

No habiendo tenido efecto la venta en

Dayan presentado, con los documentos jus- ,

púbíica subasta de 250 cajones de pino 
[ existentes en los almacenes de efectos es

cia el Capitón del Batallón Provincial de 
Alcalá de Henares D. Bernardo del Amo y 
Avila, sin que tampoco haya justificado su 
existencia el mes de Mayo anterior, ha 
tenido á bien resolver que el espresado ofi
cial sea baja definitiva en el ejército, pu
blicándose en la orden general del mismo 
conforme á lo mandado en Real órden de 
19 de Enero de 1850, debiendo no obs
tante dar cuenta á este ministerio del resul
tado de la sumaria que se instruye en ave
riguación del origen de la falta referida; 
finalmente es la Real voluntad se dé co
nocimiento de esta disposición á los Di
rectores é Inspectores generales de las ar
masé institutos, Capitanes generales de los 
Distritos y al señor Ministro de la Gober
nación del Reino para que llegando á co
nocimiento de las autoridades civiles y mi
litares nn pueda el interesado aparecer en 
punto alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigenles.-De Real órden comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado a N . E. 
para su conocimiento.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para su publicidad. 
-El Coronel Jefe de E. M.-Félix Fer

nandez Cavada.

El señor Subsecretario del Ministerio de 
Guerra, con fecha 3 del actual traslada 
Escmo. Sr. Capitán General de esledis-

trilo la Real orden siguiente:
..Escmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director General de in
fantería lo que sigue:—La Reina (q. D. g.) 
en vista del oficio de V. E. fecha 23 de 
Junio último dando conocimiento de no ha

’ llar-w en el pueblo donde tenia su residen-

Núm. 881.
E. M.—Sección I.'—Número 66.

Orden general del 20 de julio de 1865 en 
Palma de Mallorca.

El señor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 3 del actual, comu
nica al Escmo. Sr. Capitán General déos
las islas la Real orden siguiente:

Escmo. Sr.: —ElSr. Ministro de la Guer«
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ra dice hoy al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina lo que signe: 
—Ha llamado la atención de la Reina (que 
Dios guarde la falta que comete la inmen
so mayoría de los Fiscales nombrados para 
actuaren los procesos que se instruyen con
tra gefes y oficiales del ejército al exigirles 
si prestar la indagatoria promesa de decir 
verdad, y siendo necesario, en asuntos de 
esta naturaleza, se siga en todos una mis
ma uniformidad de conformidad con lo es- 
puesto por ese Supremo Tribunal en su acor
dada de7 de Junio último, S. M. se ha ser
vido disponer que en la indagatoria no se exi
ja á los acusados juramento ni simple prome
sa de decir verdad, debiendo limitarse los 
Jueces fiscales á enterar á los procesados, an
tes de prestarla, del objeto de si) declara
ción.—De Real órden comnnka-Ja por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para
sn conocimiento y efectos consigmentes. los productos fh la contribución de ca

de la de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para su debido cumpli
miento.—El Coronel Jefe de E. M. — Fé- 
hx Fernandez Cavada.

íXimi» íl82.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

Inspección de hospitales. . .

El CómisarTó de Guerra Inspector del Hos
pital militar de esta Plaza. '
Debiendo procederse en virtud de órden 

del Escmo. Sr. Director General de Admi
nistración militar a la adquisición por con
trata, de fres cubro-camas 77 servilletas’ 
un delantal y Daríos ólfós efectos de loza, 
latón, madera y hoja ¿le lata para el ser
vicio del Hospital militar de esta plaza y 
la do Mahon, se convoca por el presente 
anuncio á una pública subasta que tendrá 
iugar á ¡as doce del dia veinte y nueve del 
actual, en la conlraloría de dicho estable
cimiento, con sugecion al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la misma,

Las proposiciones deberán hacerse en 
pliego cerrado, garantidas y arrogláilas al 
modelo del espresado pliego de comiícionps 
y precios límites.-Palma 18 de Julio 
de 1865.—Joaquín Viv^s?

Núm. 885.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e h a c ie n d a  pú b l ic a  d e l a  pr o v in c ia  
de las Baleares.

Con fecha lo.del corriente se dió posesión 
por esta dependencia del destino de agente 
investigador del Subsidio industrial y de 
comercio del partido de Manacor á D. Be
nito Morey y Capó para él cual fué nom
brado por la Dirección general de cónlri- 
buciones en 6 del mismo.

Lo que se hace saber por medio del Bo
letín oficial de esta provincia'para conn- 
cimiento de los Sres. Alcalde de Manat^r y 
de los demas pueblos del referido partido á 
Un de que le reconozcan como tal y le pres- ; 
ton ¡os ausilios que necesitare para el mejor i 

desempeño del servicio de sa iusliluto. Pal
ma 17 de Julio de 1865.—Pedro Amador 
Cantero.

jXúm. 884.
Por disposición de este juzgado y á instan

cia de Juan Vidal viudo de María Cardell, 
vecino de LÍ)mma|o|, sé saca á pública su
basta voliníaria u^akasa y corral sita en 
dicha villa, manzana Puigseryer, calle de

, _ __ |íñ Antonio, señalada con el número cua- iLtakio,;m:l 
nimidad proceder al nombramiento de - i’énfá'moderno, no se distingue el antiguo:

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
de Palma. "

En sesión que celebró este Ayuntamien 
to el día 14 del actual acordó por una

Depositario de los fondos municipales 
para durante el año económico de 1865 
á 1866, cuyos deberes son los que mar
can las. reales órdenes é instrucciones de 
contabilidad vigentes, y los que acaso 
prevengan las que en lo sucesivo puedan 
espedirse, en cuyas primeras se impone 
á dicho Depositario el cargo de recaudar 

minos vecinales; acordando igualmente 
que las personas que quieran desempe
ñar dicha Depositaría presenten sus pro
posiciones cerradas, .y ¡peradas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento ántes de 
las 12 déla mañana del sábado 22 de! dio>
actual, fijando, el tipo de retribución y 
garanlías que ofrezcan para seguridad de 
los fondos que ingresen en su poder 
con lo demas que crean oportuno en be
neficio de los fondos municipales; cuyos 
pliegos dé proposición deberán entregar- 

al Alcalde á presencia del Secretario, 
y desvies serán abiertos ^ite lá corpora
ción municipal," la que en su vista re
solverá lo que tenga por mas convenien
te. Palma 17 de julio de 1865. El Alcalde 
—Miguel Estado y Sabater—El Sécrcíario 
—Juan Luis Gomila. .

I¥úm. 885.
A YUNTA MIENTO CON STITUCION A L 

de Arta.

A los efectos de reclamación estará, dq 
manifiesto eu la secretaría de este Ayun
tamiento el reparto de la contribocion de 
inmuebles, cultivo y ganadería deI presen
te año económico desde el 18 al 25 del 
mes actual. Arta 16 de Julio de 1863.— 
El Alcalde—Lorenzo Nicolau.—P. A. del 
Ayuntamiento. =s Juan Juan, secretario.

Núm. 886.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Selva.

E1 repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería con susro- 
cargos correspondientes á osle pueblo y año 
económico actual, estará de manifiesto pa
ra efectos de reclamación en la Secretaría
de este Ayuntamiento desde el dia diez y 
ocho al veinte y seis de los corrientes am
bos iochisive. Solvía ÍG de Julio de 1865, 
—Juan Vallor alcalde. —P. A: D A.—José 
Armcngol, secretario.

afe
Niím. 8«7,

D. Francisco de Madrid Dávila, Jues de
vrimera instancia del distrito de la Lon- 

de esta ciudad.

linda por la derecha entrando con casa y 
corral, número treinta y ocho, de Jaime 
Garau, á la izquierda con la, mímpro cua- 
renta.y dos, de Bernardjno ¿Gaialeil, y á la 
espalda con corral de casa de /uan Jaume. 
Dicha cala*y corra) que se vende es en alo
dio Real, pertenece á la herencia de dicha 
María Cardell, queda justipreciada en se- 
senla y cinco iibra¿ moneda mallorquína; y 
para su remate queda señalado el dia siete 
de agosto próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este juzgado.

Sera de cargo del comprador el pago de 
todos los gastos de subasta y remate, alo

o escFílura y de-
mas que adeude este traspaso. Dado en 
Palma a. 10 de Juliode 1865. —Francisco 
de Madrid Dáviki.-PrS: M.-Francisco 
1. Sastre.

Mím. «88.
Aiidienda lenilorial de Morte;

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL PARTIDO DE Ma iION.

Formadas las relaciones de los asientos de
fectuosos contenidos en los libros de las es- 
tinguidas contadanas de hipotecas de este 
partido, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos V' g 3a del Peal decreto de 30 de 
jul-o de 1862, se publican á continuación 
para conocimiento.de los interesados, si
guiendo el. órdfn de los pueblos á que cor

responden las fincas objeto de dichos 
asientos. •

TÍRMIiVO MUNICIPAL DE ALAYOR.

VILLA DEL MISMO YOMBRE.

FINCAS RÚSTICAS.

Débito de terreno por Antonio Passar- 
nbs y Ferrer, á favor de José Palmes, 
<832.

Hipoteca de terreno por Rafael Gomila, 
á favor de Juan Femonías y Cardona, 
1841.

Hipoteca de viña y cercado por Martin 
Gomes y Orfila, á favor de Bernardo Tre
mol y Pilis, 1841.

Venta de una viña por Miguel Juanico 
y Sans, á favor de Jaime Vdlalonga, 
1820. 6

Venía de un cercado por Juan Pons y 
Gomila, á favor de Sebastian Pons, 1820.

Resigna de un censo sobre cercado de 
Vicente Orfila por Francisca Julia y otro, 
á favor de la herencia de Juan Cardell. 
1820. r

Resigna de un censo sobre cercado de 
Vicente Orfila por Fraocisce Julia y otro, 

á favor de Lorenzo Triay, 1820.
Venta de un cercado por Nicolás Salom 

y Seguí, á favor de Pedro Seguí y Ame 
Jler, 1820.

Establecimiento de tierras por Isabel 
Lokner, á favor de Diego Torres y For- 
tony, 1820. . g

Compra de un censo sobre bienes por 
Francisco Salom, á favor de Antonio Rie
ra, 1820.

Donación de un cercado por Antonio 
Pons y Vilhlonga, á favor de Nicolás Pons 
. n:-:.. icnn

Establecimiento de tierras y viña por 
Antonio Pons y Villalonga, á favor de 
Magdalena Cardona, 1837.

Venta de un huerto y cercadito por el 
Estado, á favor de Miguel Costa y Faner. 
1843. '

Convenio de terreno por Juana Roca y 
Enrich, á favor de Diego Salord y Monta- 
ñez, 1844.

Venta de una viña por Francisco Mer
cada! y tlorit, á favor de Juan Juanico v 
Petrus, mr. '

, Venta de S¡6 de cuatro cuarteradas de 
tierra por Agueda Pons y Sbert, á favor 
de Poncio Jover y Pons, 1845.

Testamento de 18 cercaditos por Juan 
Neto y Pons, á favor de Pragedes Carre
ras y Roca y otros, 1847.

Testamento de 3 campillos por Fran
cisco Seguí y Cardona, á favor de Juana 
Goñalons y Seguí y otro, 1846.

Testamento de 1|2 porción de ter
reno por Antonio Oí fila y Pons, ú favor de 
Lorenzo Orfila y Pons y otro, 1847.

lestamento de tres ceceados por Juan 
Llambías y Villalonga, á favor de Marga
rita Riodavete y otro, 1847.

lestamento de úna viña dór los mismos, 
<847.

Testamento de un censo sobre bienes 
por Juan Orfila y Villalonga, á favor de 
Miguel Orfila y Mascaré, 1848.

Lestamento de cuatro campillos por Se
bastian Villalonga y Vadell, á favor de Lo
renzo Víllalonga y Pons, 1848.

Donación de bienes por Pedro Villalon
ga y Seguí, á favor de Juan Villalonga y 
Villalonga, 1818.

Testamento de cercarlos y viñeta por 
( Poncio Jover y Pons".: A favor de Magdale

na Borrás y Pons y otro*, L8H).
Testamento de 1|4 de seis cercados por 

Lorenzo Villalonga y Tremol, á favor de 
Miguel Villalonga y Tremol y otro, 1850.

Testamento de una viña por Miguel Se
guí y Carreras, á favor de Bernardo Seguí 
y Carreras, 1831.

Testamento de terreno por Antonio Se
guí y Carreras á favor de Juan Seguí y 
Carreras, 1851.

Testamento de dos viñas y cercado por 
Francisco Coll y Bárrelo, á favor do José 
Col! y Bareeló, 1851.

Testamento de bienes por Lorenzo Sin
tes y Pons, a favor de Isabel Sintes y Or
fila, 1S3L

R-muncia y donación de bienes por Isa
bel pintes y Orfila, á favor de Juan Sintes 
y Orfila, 1851

Donación de parte de bienes por Juan 
Villalonga y Pons,'á favor de Juan Villa
longa y Pons, 1852.

Arriendo de cnairo cercados por María 
Enrich y Saura, á favor de Bartolomé 
Pons y Seguí, 18Í6.

Arriendo de siete cercados por Antonio 
Seguí y Seguí, á favor de Miguel Ginard 
y Sintes, 1847.

Arriendo de cuatro cercados por María 
Enrich y Saura, á favor de Juan Petras ) 
Sintes, 1847.

Arriendo de varios Cercados por los her
manos Pons y Orfila, ó favor de Miguel 
Ginart y Sintes, 1847.
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Fondo dota! ;de estancia por Catalina 
Mascaré y Mascaró, a favor de Miguel Vi- 
llalonga y Pons, ISÍG."

Compra de dos viñas y tres campillos 
por los hermanos Cardona y Melíá, á favor 
de Lorenzo Sintes y Pons,' 1846.

División de una parte de viña por Juan 
Coll y Barcelú, ISÍG.

Cesióoi de una porción de viña por los 
bgnpanos Coil y Barceló, á favor de An
tonio Barceló y Hernández,, 1846. .

División de terreno por íos hermanos 
Orfiía y' Villalonga,' a favor de Francisco 
Orfila y Villalonga, 1846.

División de una viña por los mismos, 
1846. .

División de una viña por los hermanos 
Orfila y Villalonga, á favor de Joan Orfila 
y Villalonga, 1846.

Comora de un cercado por Gabriel Pons 
y Juanico, á favor do Maleo Fqguet y 
"Pons, 1846. '

División de dos cercados por los herma
nos Pons y Salom, á favor de Pedro Pons 
y Salom, 1846.

Compra de una viña por Pedro Sintes y 
Tudurí, á favor de Pedro Sintes v Ginart, 
■1847. 4

Compra de una viña por los hermanos 
Pujol y Florít, á favor de Juana Vinent y 
Sitges, 1848.

División de una viña por los hermanos 
Coll y Barceló, á favor de José Coll y Bar- 
celó, 1848.

Compra de un campillo por María Mas
caré y Barher, á favor de Juan Saos y Go- 
mila, 1848. •

Compra de un huerto por los herederos 
de Antonio Joanico y Morillo, á favor de 
José Sintes y Pons, 1849.

Compra de cinco campillos por los her
manos' Villalonga, á favor de Margarita 
Orfila y Seguí, 1849.'

Imposición de una viña y casa por Juan 
Salom y otro, á favor de la comunidad de 
Píos, de Alayor, 1850.

Imposición de cercados por Onofre Fnr- 
tuñy y Palliser, á íavor de la comunidad 
de Pros, de Alayor, 1850.

Imposición de dos viñas por Antonio 
Cardona, á favor de la comunidad de pres
bíteros de Alayor, 1850.

Imposición de un cercado por Juan Guar
dia y Pons y otro, A favor de la comunidad 
de Pros, de Alayor, 1850.

Imposición de una viña por Margarita 
Camps y Benajam y otro, á favor de la 
comunidad de Pros, de Alayor, 1850.

Compra de un censo sobre viña por Bar
tolomé Triay y Mercada!,■ á favor de la co
munidad de Pros, de Alayor, 1850.

Imposición de una porción de viña por 
Bernardo Juanico, ó favor de la comuni
dad de Pros, de Alayor, 1850.

Imposición de una porción de terreno 
por Lorenzo Vidal, á favor de la comani- 
dúd de Pros, de Alayor, 1850.

Imposición de una viña por Bartolomé 
Gomes, á favor de la comunidad de pres
bíteros de Alayor, 1850.

Compra de un censo sobre viña por 
Bartolomé Triay y Mercadal, á favor de la 
comunidad de Pros, de Alayor, 1850. .

Compra de un censo por Bartolomé 
rriay y Mercadal, á favor de la comunidad 
de Pros, de Alayor, 1850.

, Fianza de terreno por Margarita Bor
ras y otros, á favor del Juzgado de Guer
ra, 1852. "

Fianza de un censo por Margarita Bor
ras y otros, á favor del Juzgado de Guer
ra, 1852.

Hipoteca de tierras por Miguel Jover y 
Guarda, á favor de Juana Piris, 1857. "

Entrega en pago de legado de una vi
ña por los hermanos Carreras y Ximenez, 
á favor de Margarita Carreras y Ximenez,

1845.
División dedos campillos por Pedro Pons 

y Salom, 1845.
Redención de un censo sobre bienes por 

Juan Pons y Mercadal, á favor de Cosme 
Tremol y Mercadal, 1850.

División de censos sobre herencia por 
Juan Riodavets y Pretos y otro, a favor de 
Gaspar Riudavcts y Pretos, 1850.

División de censos sobre herencia por 
Gaspar Riudavets y Pretos y' otro, á favor 
de Juan Riudavets y Pretos, 1850.

División de censos sobre herencia por 
los hermanos Riudavets y Pretos, a favor 
de Benito Riudavets y Gomila, 1850.

División de censos sobre herencia por 
los hermanos Riudavets y Pretos, á favor 
de Benito Riudavets y Gomila, 1850.

Redención de censos sobie herencia por 
José Fbrtupy y Ximenez, á favor de los 
herederos de Miguel Villalonga, 1850.

Imposición de censos sobre herencia por 
Miguel üguet, á favor de Guillermo Mer
cadal, 1850.

Redención de censos sobre herencia por 
Pedro Castell y Vidal, á favor de Juan Pons 
y Mercadal, 1850.

Imposición alimenticia de tres ceicados 
por Antonio Tudurí y Pifns, á favor de 
Miguel Llopis y Tudurí, 1850.

Imposición de un censo sobre herencia 
• por Anloído Seguí, á favor de la comuni
dad do presbíteros, 1830.

' ■ ' LSc conchúrá.^'

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la vilic- y corte de Madrid, á 28 de 
Junio de 1863. en el pleito pendiente an
te Nos por virtud de ápélacioñ y ademas 
por la cuestión previa á que se refiere el 
art. 1.090 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Právia y en la sala primera de la 
Real Audiencia de Oviedo por Doña Nata
lia Valero con su marido D. Pedro López 
Grado, sobre depósito de la misma:

Resultando que acordado por el Juez de 
Právia en Setiembre de 1863, a iustoúcia 
de la espresada, el depósito provisional de 
su persona, por proponerse intentar de
manda de divorcio, depósito que se llevó á 
efecto de acuerdo de ambos cónyuges en la 
casa de un vecino de dicha villa, solicitó do
ña Natalia, al acreditar que le había sido 
aquella admitida, que se constituyera en 
casa de su madre Doña Antonia Gamundi, 
vecina de Oviedo, adonde se la permitiera 
trasladarse; y que estimado así por auto de 
29 de Diciembre de dicho año, que se lle
vó á efecto sin perjuicio de resolver lo con
ducente sobre ¡a traslación de Doña Nata
lia á Oviedo, interpuso su marido apelación 
que le fué admitida:

Resultando que en 4 de Enero del si
guiente año 1864, acudió aquel al Juzgado 

' para que en atención á que su mujer se 
había ausentado de aquella villa quebran
tando el depósito se exhortase al Juez de 

1 Oviedo, adonde parecía haberse marchado, 
para que fuera restituida incontinenti al de
pósito constituido, y que reservándose el 
Juez, proveer por auto oel día 3 mientras 
el Tribunal Superior no resolviese ia ape
lación interpuesta en el espediente de de
pósito, López Grado apeló y le fué admi- 

ttida la apelación:

Resultando que este en 16 del mismo 
mes pretendió ante el referido Juez que 
no se admitiesen á su esposa recurso ni 
pretensión alguna, mientras no volviera al 
depósito, con declaración de que hasta en
tóneos no tenía derecho á percibir alimen
tos, y que negadas por igual motivo estas 
pretensiones, en providencia del 19, López 
Grado interpuso apelación que le fué ad
mitida:

Resultando que acumuladas en la Au
diencia de Oviedo las tres apelaciones,’ se 
dictó sentencia por la Sala primera en 1 4 
de Abril de 1864, revocando los autos 
apelados, declarándose no haber lugar al 
depósito permanente de Doña Natalia Va
lero en poder de su madre, por no ser ve
cina del Juzgado de Právia y mandándose 
que, si quería constilnirse en depósito per
manente, eligiera un vecino de dicho Juz
gado, debiendo entre tanto volver al de
pósito preventivo, para no dar logar á su 
marido á que insistiese en pedir la cesación 
de alimentos sin perjuicio de que la misma 
Doña Natalia pudiera redamar la mejora 
del depósito preventivo, y aun solicitar la 
variación del permanente, después que se 
constituyera, si tuviere causas para fijar su 
residencia en otro punto, con conocimien
to de los Tribunales, .si su marido lo resis
tiese;

Resultando que Doña Natalia Valero in
terpuso recurso de casación y que por pro
videncia de 17 de Diciembre de ¡864, se 
admitió únicamente en cyanto la sentencia 
trataba del depósito permanente, mandán
dose queqoedando testimonio delami«maen 
todo lo demas independiente de aquel ob
jeto se remitieran los autos á este Supremo 
Tribunal con reserva á López Grado para 
que ante el osase ¡de su derecho, si viese 
convenirle, acerca de la falta de persona
lidad de su esposa: ' '

Resultando que la recurrente interpuso 
apelación en cuanto no le foé admitido el 
recurso con relación a la totalidad del fa- 
lio, y que su mandola interpuso también 
en cuanto le fué otorgado y á la reserva 
que comprende dicha providencia y que ad
mitida la apelación interpuesta por Doña 
Natalia Valero fué negada la de su marido, 
el cual ha promovido en este Supremo Tri
bunal la espresrda cuestión previa:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
José María Herreros de Tejada:

Considerando en cuanto 8 la cuestión 
prévia, de que queda hecho mérito, que 
según la regla 14 del art. 1.208 y el ar
tículo 1.209 de la ley de Enjuiciamiento, 
procede el recurso de casación contra los 
fallos de las Audiencias, sobre actos de ju
risdicción volontiria relativos al depósito 
de mujer casada; y que solo es inadmisible, 
según la doctrina de jurisprudencia consig
nada por este Tribunal Supremo, cuando 
se trata del depósito provisional, en cuyo 
caso las providencias no causan estado pa
ra los efectos del art. 1.011 de la misma 
ley:

Y considerando respecto á la apelación 
de la depositada por habérsele denegado 
en una parle la admisión de dicho recurso, 
que este es improcedente, como queda es- 
puesto en lo relativo al depósito provisio

nal y sus incidencias, y que debe por c 
contrario ejecutarse sin dilación todo To 
que sobre este punto dispuso el fallo de 14 
de Abril de 1864 hasta que tenga legítimo 
efecto el depósito de que trata el artículo 
1.297, el cual se halla legalmente suspen
so, por no haber impedido su ejecución In 
interposición de los recursos propuestos;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos la providencia de la Sala prime
ra de la Real Audiencia de Oviedo de 17 
de Diciembre de 1864; y en su consecuen
cia mandamos se proceda a sustanciar el re
curso de casación en el punto en que ha 
sido admitido; y que respecto de la parte 
en quehá sido denegada su admisión, ó sea á 
reintegrar entre tanto la depositada al de
pósito preventivo, se remita la oportuna 
certificación á dicha Sala para la ejecución 
de la sentencia; y se condena en las costas 
de la cuestión previa que la ha promovido 
y á la apelante en las causadas en la ape
lación.
. Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dentro de Ips cinco 
dias siguientes á su fecha, y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose ai efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martín Car- 
raroolino. — Manuel Ortiz de Záciga.= 
Joaquín de "Palma y Vin’oesa.—Laureano 
Rojo de Norzágaray .^Tornas lluel.=^F.u- 
sebío MoralesPuideban.=José María Her
reros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr.^Don 
José María Herreros de Tejada, Ministro 
de la Sala primera. Sección segunda d^l 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública Ja misma Sala en ei día 
dé hoy, de que yo el Escribano de 
ra habilitade certifico.

Madrid 28 de Junio dé 1365.^Fran
cisco Valdés.

[Gacela del 3 de julio.) •"

PBESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS'

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo én declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á Don 
José de Lafuenle Alcántara, Gobernador de 
la provincia de Granada; quedando satis
fecha del celo y lealtad con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Jumo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el habei 

qne por clasificación le corresponda a Dou 
Eduardo Fernandez de Córdoba, Goberna
dor de la provincia de HoHva; quedando 
saliriecha del celo y lealtad con que ha de
sempeñado dicho cargo.- '' *

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ccboclenlos seseula y cinco.— Está
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rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á Don 
Francisco Navarro, Gobernador de la pro
vincia de Albacete; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado di
cho cargo. ■ .

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
"Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa me ha presentado D. Miguel Ar- 
tazcos; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, que
dando satisfecha del celo y lealtad con que 
ha desempeñado dicho cargo y proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guipúzcoa á D. José Fernandez 
Cueto, ex-Diputado á Corles y Gobernador 
que ha sido.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

De conformidad con lo ccnsullado por el 
Consejo de Estado en pleno acerca de la in
compatibilidad que existe entre el cargo de 
Consejero de Eftado y el de Maestre, de 
Campo Comisario y Diputado general de la 
provincia de Alava, y de acuerdo con mi 
Consejo Ministros,

Vengo en relevar á D. Pedro de Egaña 
de los cargos de Consejero y Presidente 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del ce
lo é inteligencia con que les ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
ribricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Mmistros, Leopoldo O’Don- 
uelt

En atención al notorio mal estado de sa
lud de D. -Francisco Torre-Marin, y Ru
bio, Conde de Torre-Mario, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en i elevarle del cargo de Conseje

ro de Estado; concediéndole su jubilación 
con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero 
del Estado á D. Francisco Donoso Cortés; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado el espresado cargo.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta ¡y cinco.-Está 
rubricado de la Real mano. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado 
á D. Modesto Lafuente, comprendido en la 
categoría segunda del art. 6.° de la ley or
gánica del Consejo de Estado y en destinar
le á la Sección de Hacienda del espresado 
Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
ne 1.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado 
á D. Juan Chinchilla, comprendido en la 
categoría segunda del art. 6.° de la ley or
gánica del Consejo de Estado, y en des
tinarle h la Sección de Hacienda del espre
sado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. - Está 
rubricado déla Real mano. - E¡ Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Oficial Archi
vero del Ministerio de la Guerra D. Ma
nuel Juan Diana cese en dicho cargo, que
dando satisfecho del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donncl!.

Veirgo en nombrar Oficial Archivero del 
Ministerio de la Guerra á D. Manuel Coig 
y Keyser, Comandante de caballería.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco —Está 

rubricado de la Real mano.—El Ministro 
déla Guerra, Leopoldo O' Donneli.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Instrucción 
pública me ha presentado D. Eugenio de 
Ochoa; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilár y Correa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Agricultura, 
Industria y Conjercio me ha presentado Don 
Agustín de Perales; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilár y Correa.

En atención A las circunstancias que 
concurren en D. Frutos Saavedra Meneses, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Direclcr general de 
Obras públicas, cuyo cargo ha desempeña
do anteriormente.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. - Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilár y Correa.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Félix García Gómez, Diputa
do á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de 
Agricultura, Industiia y Comercio.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilár y Correa.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Silvela, Diputado á 
Corles,

Vengo en nombrarle Director general de 
Inslrucccion pública.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. - Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilár y Correa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r e a l  d e c r e t o .

En atención á las particulares circuns* 

tancias que concurren en el Teniente gene
ral D. José Marchesi y Oleaga,

Vengo en nombrarle Gobernador Capi
tán general de la isla de Puerto-Rico, de 
conformidad con lo propuesto por mi Con* 
sejo de Ministros.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y 'cinco.-Está 
rubricado de la Real mano.- El Ministro 
de la Guerra é interino de Ultramar, Leo
poldo O’Donneli.

^Gaceta del 16 de julio.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Re al a decretos.

Vengo en admitir á D. José Magáz y 
Jaime la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado, quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en San Ildefonso á seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado á don 
Joaquín Alvarez Quiñones, que lo es de la 
Deuda pública.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Director general, Pre
sidente de la Junta de la Deuda púbitca, á 
D. Emilio Sancho, cesante del mismo cargo.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

Vengo en admitir á D. José Gutiérrez de 
la Vega la dimisión que ha pn sentado del 
cargo de Director general de Loterías, que 
servia en comisión; declarándole cesan te con 
el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Munuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Director general de 
Loterías á D Manuel María Hazañas, ce
sante del mismo cargo.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

(Gaceta del 17 de julio.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gi a s p, 

IMPRESOR REAL.
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